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Cordial Saludo, Dios y Patria es un honor ser policía, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado de la
respuesta a la solicitud judicial o peticion  incoada ante la Seccional de Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.  

NOTA: Te recordamos que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envió de información. 

Por favor no responda este correo con consultas personales, tampoco a modo de radicación de PQRS, ya que no podrán ser
atendidas, para estas consultas le recomendamos utilizar nuestros canales virtuales a través, de nuestra página web Policía
Nacional o al correo institucional mebog.sijin-radic@policia.gov.co.

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Policía Nacional de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este

mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como

contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).




